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RESOLUCIÓN No. 39 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
Salvador. a las once horas y once minutos del día uno de febrero de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veintiuno de enero de dos mil veintiuno, 
suscrita por el señor Hilcías Oswaldo García Virón, _____ de edad, _______. 
de nacionalidad __________, de ______ domicilio, con Pasaporte número 
_______________ y Número de Identificación Tributaria _________________, 
actuando en su calidad de apoderado general administrativo con cláusula especial de la 
sociedad "Cilindros Zaragoza, Sociedad Anónima de Capital Variable", que puede 
abreviarse "Cilza, S. A. de C. V.", del domicilio de la ciudad y departamento de 
____________, con Número de Identificación Tributaria, _______________, relativa a 
que se le autorice a su mandante, la exportación terrestre de un lote de dos mil (2000) 
cilindros portátiles nuevos, clase 2 (DOT 4BA), con números de serie del E72101 al 
E74100, todos pintados de color anaranjado, para envasar gas licuado de petróleo 
(GLP), de una capacidad de llenado de veinticinco libras, fabricados por la sociedad 
antes referida, para ser vendidos y exportados vía terrestre a la empresa "Tropigas 
de Honduras, S. A.", del pais de Honduras, los cuales han sido fabricados bajo normas 
de calidad ½ el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada la existencia legal de la sociedad solicitante y la personeria
jurídica con que actúa su apoderado general administrativo con cláusula especial;

11. Que consta en acta de inspección N ° 1097 _JP de fecha veintiocho y dictamen técnico
de fecha veintinueve ambas fechas del mes de enero del presente año, que delegados
de esta Dirección realizaron inspección visual al lote de cilindros, determinando que
físicamente se encontraron dos mil (2000) cilindros portátiles nuevos de veinticinco
libras de capacidad para envasar gas licuado de petróleo, y que al seleccionar una
muestra general compuesta por cincuenta cilindros para verificar el acabado externo, el
grabado tanto en el cuello protector como en ambos casquetes, así como verificar la
tara, resultando que todos los cilindros cumplieron con los valores de tara aceptable
según las regulaciones vigentes, no encontrándose además defectos relevantes,
comprobándose el cumplimiento del Reglamento Técnico Centroamericano RTCA
23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA
CONTENER GLP, ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN; y

111. Que al verificar la documentación presentada junto a la solicitud en mención, se
determina que esta se encuentra completa y en legal forma, por lo que esta Dirección
considera que es procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los Artículos 5 Inciso tercero, y 12 de la Ley Reguladora del 
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y Articulo 28 de su 
Reglamento de Aplicación, esta Dirección: 

Dirección de Hidrocarburos y Minas (DHM) 
Teléfono (503) 2590-5200 
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RESOLUCIÓN No.40 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
catorce horas con cincuenta y seis minutos del día dos de febrero de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día uno de febrero del presente año, por la señora Magali 
Guadalupe Benavidez de Cubas, ______ de edad, Licenciada en ________________, de _____ 
domicilio, con Documento Único de Identidad _________________ y Número de Identificación 
Tributaria _______________, quien actúa en su calidad de Gerente General y Representante Legal 
de la sociedad "ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", con Número de 
Identificación Tributaria _______________, solicita se le autorice a su mandante la importación de seis 
mil (6,000) válvulas Tropi y ciento cincuenta (150) válvulas Pool, todas nuevas para contener gas licuado 
de petróleo (GLP), fabricadas por la sociedad Tanques de Acero del Bravo, S. A. de C. V., procedentes 
de Ciudad Juárez, Chihuahua, México, las cuales ingresaran via terrestre por la frontera La 
Hachadura, durante los meses de febrero a marzo del presente año, amparados en la factura comercial 
TABF2569 de fecha veintiocho de enero de dos mil veintiuno; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada la existencia legal de la sociedad peticionaria y la personería con que actúa la
señora Magali Guadalupe Benavidez de Cubas;

11. Que consta dictamen técnico del día dos de febrero del presente año, que concluye que la sociedad
peticionaria anexó la copia del certificado de calidad del producto, cumpliendo así con los aspectos
técnicos requeridos para autorizar su importación; y

111. Que habiéndose cumplido los requisitos legales y técnicos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta
Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 1, 5, 9 y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, ésta Dirección RESUELVE: 

1 º) AUTORIZAR a la sociedad "ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", la importación 
de seis mil (6,000) válvulas Tropi y c·,ento cincuenta (150) válvulas Pool, todas nuevas para contener 
gas licuado de petróleo (GLP), fabricadas por la sociedad Tanques de Acero del Bravo, S. A. de 
C. V., procedentes de Ciudad Juárez, Chihuahua, México, las cuales ingresaran vía terrestre por la
frontera La Hachadura, durante los meses de febrero a marzo de dos mil veintiuno.

2°) La presente resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

MR/ 2021-JVGL-0040 
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RESOLUCIÓN No. 41 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las ocho 
horas y veintinueve minutos del dia tres de febrero de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veintinueve de enero del presente año, por el señor Marco 
Antonio Martinez Malina, _______ de edad, __________, con domicilio ____________, departamento 
de ________, con Documento Único de Identidad _____________ y Número de Identificación 
Tribularia _______________________, actuando en su calidad de apoderado general administrativo y 
judicial de la sociedad "Tropigas de El Salvador, Sociedad Anónima". que puede abreviarse 
"Tropigas de El Salvador, S. A.", organizada y existente conforme a las leyes de la ciudad de 
Panamá, de nacionalidad Panameña, autorizada para ejercer el comercio en El Salvador, con Número 
de ldenlificación Tributaria __________________, por medio de los cuales solicita se autorice a su 
mandante, la importación de un (1) cilindro nuevos de veintidós libras de capacidad, para envasar gas 
licuado de petróleo (GLP). fabricado por la empresa "Comercial Industrial Nacional Sas (CINSA SAS)" 
de la ciudad de Cúcula, Colombia, el cual ingresará al país vía terrestre o marítima; y, 
CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada la exislencia legal de la sociedad solicitante y la personería con que actúa su
apoderado general administrativo y judicial.

11. Que consta en las presentes diligencias, informe proveniente de la División de Supervisión y Control de
esta Dirección, con referencia TROPI-P-IMPOT-02-022021 C550, de fecha dos de febrero del presente
año, que contiene el análisis de la documentación técnica anexa, el cual concluye que cumple en lo
referente a los aspectos técnicos, por lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo
solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los Artículos 5 Inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 28 letras c), d), e) y f) de su Reglamento de 
Aplicación, esta Dirección. 
RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "Tropigas de El Salvador, Sociedad Anónima", que puede abreviarse 
"Tropigas de El Salvador, S. A.", la importación de un (1) cilindro nuevo de veintidós libras de 
capacidad, para envasar gas licuado de petróleo (GLP), fabricado por la empresa "Comercial 
Industrial Nacional Sas (CINSA SAS)" de la ciudad de Cúcuta, Colombia, el cual ingresará al país 
vía terrestre o marítima, durante el periodo comprendido del uno al veintiocho de febrero de dos mil 
veinte. 

2°) Para utilizar el cilindro en el mercado nacional deberán solicitar la autorización correspondiente 
3°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE. 

M.CH. 2021-tCGL-0039. 
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RESOLUCIÓN No.42 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
nueve horas con seis minutos del día tres de febrero de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud con anexos presentados el día veintiséis de enero del presente año, por la 
señora Ruth Margarita Catedral de Peñate. _______ de edad, __________________, de _________ 
domicilio, con Documento Único de Identidad _______________ y Número de Identificación Tributaria 
____________________. actuando en su carácter personal, por medio de la cual solicita se 
autorice a su favor la transferencia de funcionamiento de la estación de servicio denominada 
"ESTACIÓN DE SERVICIO ILOPANGO", ubicada en el kilómetro quince de la carretera 
Panamericana a oriente, entrada a colonia San Fernando, cantón Las Palmas, municipio de San 
Martín, departamento de San Salvador, en cumplimiento a lo dispueslo en los articules 51 y 52 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de 
Petróleo, y; 

CONSIDERANDO: 

l. Que por resolución No.174 de las doce horas con veintinueve minutos del día nueve de
septiembre de dos mil veinte, ésta Dirección autorizó al señor Luis Fernando Garrido Marin, la
transferencia de funcionamiento de la estación de servicio denominada "ALBA ILOPANGO" hoy
"ESTACIÓN DE SERVICIO ILOPANGO", ubicada en la dirección ya señalada.

11. Que consta copia certificada por notario del documento privado autenticado de la Resciliación
del Contrato de Arrendamiento de la "ESTACIÓN DE SERVICIO ILOPANGO", otorgado por la
sociedad "ALBA PETRÓLEOS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD POR ACCIONES DE
ECONOMÍA MIXTA, DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "ALBA PETRÓLEOS DE
EL SALVADOR, S. E. M. DE C. V.", "ALBA PETRÓLEOS, S. E. M. DE C. V.", o simplemente
"ALBA PETRÓLEOS DE C. V.", y el señor LUIS FERNANDO GARRIDO MARIN, ante los oficios
notariales de José Martín García Bernabé, a los siete dias del mes de enero de dos mil
veintiuno.

111. Que consta copia certificada por nolario del documenlo privado autenticado del Contrato de
Arrendamiento de la "ESTACIÓN DE SERVICIO ILOPANGO", otorgada por la sociedad "ALBA
PETRÓLEOS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD POR ACCIONES DE ECONOMÍA MIXTA, DE
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "ALBA PETRÓLEOS DE EL SALVADOR, S. E.M.
DE C. V.", "ALBA PETRÓLEOS, S. E. M. DE C. V.", o simplemente "ALBA PETRÓLEOS DE C.
V.", a favor de la señora RUTH MARGARITA CATEDRAL DE PEÑATE, ante los oficios
notariales de José Martín García Bernabé, a los quince días de! mes de enero de dos mil
veintiuno.

IV. Que consta copia certificada por notario del documento privado autenticado de la Cesión de
Derecho del permiso de funcionamiento de la "ESTACIÓN DE SERVICIO ILOPANGO",
otorgado por el señor LUIS FERNANDO GARRIDO MARIN, a favor de la señora RUTH
MARGARITA CATEDRAL DE PEÑATE, ante los oficios notariales de José Martin García
Bernabé, a los dieciocho dias del mes de enero de dos mil veintiuno.

V. Que la documentación presentada está en legal forma, por lo que esta Dirección considera
procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO, de conformidad a lo dispuesto en los articulas 12 de la Ley Reguladora del 
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y 51 y 52 de su Reglamento de Aplicación, 
esta Dirección, RESUELVE: 

Dinxción de Hidrocarburos y Min<1s (DFIM) 
Telffo110 ('i113) 25911-5200 
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RESOLUCIÓN No 43 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador a las once 
horas y cincuenta y cinco minuto del día tres de febrero de dos mil veintiuno. 

Visto escrito y anexos presentados el día veintisiete de enero del presente año, por medio de los 
cuales la Licenciada Luvy Leslye Rivas de Criollo, ________de edad, ___________, del domicilio de 
___________, departamento de __________, con Documento Único de ldenridad (DUI) número 
________________ y Número de Identificación Tributaria (NIT) ____________________, quien actúa 
en calidad de Apoderada General Judicial y Administrativa de la sociedad "Avícola Salvadoreña, 
Sociedad Anónima de Capital Variable", que puede abreviarse "Avícola Salvadoreña, S.A. de 
C.V.", del domicilio __________, departamento de __________, con Número de Identificación Tributaria 
(NIT) _______________, solicita se rectifique la autorización funcionamiento del tanque para consumo 
privado antes descrito, otorgada a su representada por medio de Resolución número 320 de las once 
horas y catorce minutos del dia veintisiete de octubre de dos mil nueve, en el sentido que este se 
encuentra en un inmueble ubicado en el kilómetro veintisiete, carretera a Sonsonate, desvlo a Hacienda El 
Transito, munic·1pio de Colón, departamento de La Libertad, y; 

CONSIDERANDO: 

I. Que por Resolución número 320 de fecha veintisiete de octubre de dos mil nueve, se autorizó a la
sociedad "Avícola Salvadoreña, Sociedad Anónima de Capital Variable", en el que indica que el
tanque se encuentra ubicado en kilometro veintisiete, carretera a Sonsonale, desvío a Hacienda El
Transito, municipio de Talnique, departamento de La Libertad

II. Que consta en memorando proveniente de la División de Supervisión y Control de esta Dirección de
fecha dos de febrero del presente año, que la ubicación del inmueble donde se encuentra instalado el
tanque antes referido es el kilómetro veintisiete de la carretera que de San Salvador conduce hacia
Sonsonate, desvío a Hacienda El Tránsito, municipio de Colón, departamento de La Libertad.

POR TANTO, De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección. 

RESUELVE: 

1 °) MODIFÍQUESE en su encabezado o parte expositiva, en el romano I de la parte considerativa y el 
numeral primero de la parte resolutiva, de la Resolución 320, emitida por esta Dirección a las once 
horas y catorce minutos del día veintisiete de octubre de dos mil nueve, en el sentido que la ubicación 
del inmueble donde se encuentra instalado el tanque antes referido es el kilómetro veintisiete de la 
carretera que de San Salvador conduce hacia Sonsonate, desvío a Hacienda El Tránsito, municipio 
de Colón, departamento de La Libertad. 

2°) En lo demás queda vigente la Resolución antes citada, a la cual deberá darse estricto cumplimiento. 

NOTIFÍQUESE.-

M.CH. 2008-TCPP-0055. 
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RESOLUCIÓN No.44 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, 
a las ocho horas con treinta y ocho minutos del día cinco de febrero de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el dia catorce de enero del presente año, por el señor Juan 
Miguel González Viale, quien es _______ de edad, ____________, del domicilio de 
__________, departamento de ____________, con Documento Único de Identidad 
_____________ y Número de Identificación Tributaria _______________, quien actúa en 
su calidad de apoderado general judicial de la sociedad METROCENTRO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse METROCENTRO, S. A. DE 
C. V., con Número de Identificación Tributaria _____________, relativa a la desinstalación 
y retiro de dos tanques superficiales horizontales, con capacidad de novecientos 
veinticinco galones americanos cada uno autorizados a su mandante, mismos que son 
propiedad de la empresa Zeta Gas de El Salvador, S. A. de C. V:, en los cuales 
almacenaban gas licuado de petróleo al restaurante Sanborns del "Food court" de la octava 
etapa, instalados en el Centro Comercial Metrocentro, ubicado en Boulevard de Los Héroes y 
Boulevard Tutunichapa, municipio y departamento de San Salvador; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada la existencia legal de la sociedad peticionaria, y la personería
jurídica con la que actúa el apoderado general judicial licenciado Juan Miguel
González Viale.

11. Que consta la resolución No.8 emitida a las catorce horas y treinta minutos del dia
doce de enero de dos mil dieciséis, por medio de la cual se autorizó a la sociedad
METROCENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede
abrev·1arse METROCENTRO, S. A. DE C. V., el funcionamiento de tres tanques
superficiales horizontales para consumo privado detallados asi: un tanque con 
capacidad de un mil galones americanos que alimenta gas licuado de petróleo al área
de "Food Court", de la octava etapa, y dos tanques con capacidad de novecientos
veintic'1nco galones americanos que alimentan gas licuado de petróleo al restaurante
"Sanborns" y sus sistemas de tuberías conectadas, instalados en el Centro Comercial
"Metrocentro San Salvador", ubicado en Boulevard de Los Héroes y Boulevard
Tutunichapa, municipio y departamento de San Salvador.

111. Que en el acta de inspección No.1960_RA realizada el dia tres de enero del presente
año, en las instalaciones donde se encuentran autorizados dichos tanques a presión
para gas licuado de-petróleo (GLP) propiedad de la empresa Zeta Gas de El Salvador,
S. A. de C: V:, inspección motivada a verificar el desinstalo y retiro de dos tanques de 
novecientos veinticinco galones americanos cada uno que alimentaban gas licuado de 
petróleo al restaurante "Sanborns" del "Food Court" de la octava etapa del Centro
Comercial Metrocentro, ubicados en la dirección ya señalada.

POR TANTO 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución 
de Productos de Petróleo, y su del Reglamento de Aplicación, esta Dirección, RESUELVE: 

Dirección de Hidrocarburos y Minas (DHM) 
Teléfono (503) 2590-5200 
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RESOLUCIÓN No. 45 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
ocho horas y doce minutos del día ocho de febrero del año dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veinticinco de enero del corriente año, suscrita por el 
señor MARCO ANTONIO MARTÍNEZ MOLINA, ________ de edad, ___________, del domicilio 
de ______________, departamento de ___________, con Documento Único de Identidad 
número _____________, y Número de Identificación Tributaria _____________, actuando en 
su calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial con Facultades Especiales 
de la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V.", de 
________ domicilio. con Número de Identificación Tributaria _____________, relativa a que se 
le autorice a su representada la reexportación de trescientos mil (300,000) galones americanos 
de Gas Licuado de Petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa 
TEXTILES GRAN FE, SOCIEDAD ANÓNIMA, de la República de Guatemala, en envíos 
parciales y por vía terrestre durante el periodo comprendido del veinte al veintiocho de febrero 
del año dos mil veintiuno; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el número 11. folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de Registro de
Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está comprobada la existencia
legal de la precitada sociedad y la personería con que actúa el señor Marco Antonio
Martínez Malina;

11. Que la documentación presentada contiene los inventarios de su planta, de la cual no se
prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta de inspecc'ión
número 3012_MV, de fecha cuatro de febrero del presente año, que en la Terminal de
Importación Marítima de Gas Licuado de Petróleo propiedad de dicha sociedad, la capacidad
al cien por ciento de la terminal es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos
veintidós galones americanos, comprobándose al momento de la referida inspección que el
volumen líquido a temperatura ambiente existente en los tanques y esferas era de diez
millones quinientos ochenta y ocho mil sesenta y cinco punto setenta y cuatro galones
americanos, determinándose que al realizar la reexportación solicitada quedará una reserva
de producto de nueve millones doscientos ochenta y ocho mil sesenta y seis galones
americanos de GLP, cumpliendo con el inventario mínimo requerido por esta Dirección, que
es de un millón quinientos mil galones americanos de GLP y con lo establecido en el Art. 4-E
letra e) de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de
Petróleo, ya que se podrá cubrir la cuota de GLP que tiene dicha sociedad en el mercado
local por veinte días; y

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el veinte y el veintiocho de lebrero
del año dos mil veintiuno, la presente Resolución podrá ser revocada si en inspecciones
posteriores que estén dentro del periodo solicitado para realizar las reexportaciones, se
determina que el ·inventario está abajo del mínimo requerido por esta Dirección, por lo que se
considera procedente acceder a lo solicitado.

Dirección de Hidrocarburos y Mina.s (DHM) 
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RESOLUCIÓN No.46 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, 
a las nueve horas con veintinueve minutos del día ocho de febrero de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veinticinco de enero del presente año, por el señor 
Marco Antonio Martínez Molina, _______ de edad, _________, del domicilio de 
______________, departamento de _________, con Documento único de Identidad 
____________-_ y Número de Identificación Tributaria _____________, quien actúa en 
su calidad de apoderado general administrativo y judicial de la sociedad "TERMINALES 
DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede 
abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACIFICO, S. A. DE C. V.", con Número de 
Identificación Tributaria _____________, relativa a que se autorice a su mandante una 
reexportación de un millón (1,000,000.00) de galones americanos de gas licuado de 
petróleo (GLP) propano, butano o mezcla con destino a la empresa Dagas, S. A. de C. V. de la 
República de Honduras, en envíos parciales por vía terrestre durante el período 
comprendido del dieciocho al veintiocho de febrero de dos mil veintiuno. Y,

CONSIDERANDO: 

J. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No.11, Folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de
Registro de Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está
comprobada la existencia legal de la precitada sociedad y la personería con que
actúa el señor Marco Antonio Martínez Malina;

11. Que la información presentada, contiene los inventarios de su planta, de los cuales
no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta
de inspección No.3012_MV de fecha cuatro de febrero del presente año, que en la
Planta Terminales de Gas del Pacifico, la capacidad al cien por ciento de la
terminal es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos veintidós galones
americanos, comprobándose que al momento de la referida inspección el volumen
liquido a temperatura ambiente existente en los tanques y esferas es de diez
millones quinientos ochenta y ocho mil sesenta y cinco punto setenta y cuatro
galones americanos, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 4-E letra e) de la
Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo,
ya que dicha reserva está arriba del inventario mínimo requerido por esta
Dirección, por lo que podrá cubrir veintiún días de la demanda total de Tropigas,
siendo factible acceder a lo solicitado; y,

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el dieciocho al veintiocho
de febrero de dos mil veintiuno, la presente resolución se podrá revocar si en
inspecciones posteriores que estén dentro del período que solicitan, el inventario
de gas licuado de petróleo (GLP), está abajo del mínimo requerido por esta
Dirección.
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RESOLUCIÓN No.47 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, 
a las qu·1nce horas y diecinueve minutos del día nueve de febrero de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día cuatro de febrero del presente año, en virtud de la 
cual el señor ETELWALDO REYES MELÉNDEZ, _______ de edad, ___________, del 
domicilio de ___________, departamento de __________, con documento único de 
identidad (DU 1) número _________________ y número de identificación tributaria (NIT) 
__________________, quien actúa en su calidad de administrador único propietario y 
representante legal de la sociedad "LEO'S, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
que puede abreviarse "LEO'S, S.A. DE C.V.", domicilio de __________, 
departamento de __________, con Número de Identificación Tributaria 
_____________________________, relativa a modificar el ordinal primero de la parte 
resolutiva de la Resolución No. 80 de las once horas y veintiún minutos del día diecinueve de 
marzo de dos mil veinte, en el sentido de incluir las unidades de transporte, identificadas 
con placas: RE17117, RE17094, RE17095, RE17097, C92636 y C9161 O; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada la existencia legal de la sociedad peticionaria y la personería jurídica
con la que actúa el señor Etelwaldo Reyes Meléndez;

11. Que mediante Resolución No. 80 de las once horas y veintiún minutos del día diecinueve
de marzo de dos mil veinte, en la que se autorizó a la sociedad "LEO'S, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "LEO'S, S.A. DE C.V.", la
modificación del ordinal primero, de la parte resolutiva de la Resolución No. 82 de las
nueve horas y cincuenta minutos del día ocho de abril del año dos mil diecinueve, en el
sentido de incluir las unidades de transporte, identificadas con placas: RE15402. RE15435,
RE15448, RE15822, RE15823, RE15824, RE15825. RE16016, C116779, C116798,
C116961, C116962, C116963, C117491, C117080 y C118006, quedando un listado final de
unidades vehiculares autorizadas, identificadas con las placas siguientes: RE1171,
RE1246, RE1269, RE1956, RE1989, RE2136, RE2153, RE2202, RE2279, RE 2314,
RE2344, RE2345, RE2511, RE2515, RE2975, RE3016, RE3044, RE3161, RE3454,
RE3817, RE4572, RE4877, RE4906, RE5027, RE5064, RE5140, RE5257, RE5269,
RE5271, RE5361, RE5605, RE561 O, RE5620, RE5628, RE5722, RE5723, RE5736,
RE5884, RE6022, RE6202, RE7069, RE5153, RE7858, RE7859, RE7860, RE7862,
RE7880, RE7886, RE7914, RE8009, RE8011, RE8079, REBOSO, RE8085, RE8634,
RE8745, RE8757, RE8759, RE8760, RE8763, RE8764, REB772, RE8931, RE8982,
RE11581, RE11582, RE11583, RE11585, RE11616, RE11621, RE11692, RE11695,
RE11696, RE11848, RE11879, RE11917, RE11918, RE11941, RE11946, RE11947,
RE12083, RE12084, RE12182, RE12190, RE12191, RE12224, RE12225, RE12226,
RE12227, RE12228, RE12229, RE12242, RE12324, RE12325, RE12326, RE12327,
RE12328, RE12367, RE12582, RE13007, RE13058, RE13080, RE13503, RE14144,
RE14150, RE14197, RE14200, RE14287, RE14305, RE14306, RE14307, RE14308,
RE14309, RE14417, RE14419, RE14481, RE14482, RE14630, RE14646, RE14720,
RE14830, RE14833, RE14834, RE14836, RE14840, RE14919, RE14945, RE14946,
RE14989, RE14990, RE2597, RE10456, RE10232, RE7004, RE5593, RE5404, RE10041,
C67482, C108548, C77717, C101801, C101494, C101526, C65603, C103063, C101802,
C101523, C106049, C106053, C106056, C66151, C95149, C106471, C101517, C68064,
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RESOLUCIÓN No. 48 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las nueve 
horas con cuarenta y nueve minutos del día once de febrero de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día ocho de febrero del presente año, suscrita por el señor Rafael 
Ernesto Almazán Esquive!, _________ de edad, ________________, del domicilio de _____________, departamento de 
___________________, con Documento Único de Identidad ____________________________________________________________________________, ·Y Número de 

Identificación Tributaria ______________________________________________________, actuando en 
su calidad de apoderado especial de la sociedad "INDUSTRIAS MAGAÑA L., SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "INDUMAL, S. A. DE C. V.", con Número de Identificación 
Tributaria _____________________________________________________, relativa a que se le autorice a 
su representada, la importación de 30,000 válvulas para gas licuado de petróleo (GLP) modelo TR-01 para 
cilindros portátiles de diez, veinticinco y treinta y cinco libras, por un periodo de un año, productos regidos por 
la norma oficial número NOM-016-SEDG-2002 RECIPIENTES PORTATILES PARA CONTENER GAS 
LICUADO DE PETRÓLEO.- VALVULAS., dichos productos son de origen asiático (China), fabricadas por la 
sociedad YIWU F & C IMP & EXP CO., LIMITED. siendo su destino final para consumo local y para 
reexportación a nivel centroamericano, Panama y El Caribe; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en las presentes diligencias la existencia legal de la sociedad "Industrias Magaña L.,
Sociedad Anónima de Capital Variable", y la personería con que actúa el señor Rafael Ernesto Almazán
Esquive!;

ti. Que consta dictamen técnico con código IND.MAGAÑA-PER-IMP-VALVULAS-10-02-2021C578, emitido por 
la División de Supervisión y Control de esta Dirección, el cual concluye que la sociedad peticionaria anexó la 
copla de! certificado de calidad de\ producto, que certifica y garantiza el cumplimiento de la Norma Oficial No.
NOM-016-SEDG-2002 ("RECIPIENTES PORTATILES PARA CONTENER GAS L. P - VALVULAS"), norma 
homóloga al Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23_01 .28:05 "RECIPIENTES A PRESIÓN. 
CILINDROS PORTATILES PARA CONTENER GLP. VALVULAS DE ACOPLAMIENTO RAPIDO. 
ESPECIFICACIONES."; y 

111. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección considera procedente
acceder a lo solicitado.

POR TANTO: De conformidad a los artículos 1, 5 y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte 
y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación. esta Dirección, RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "INDUSTRIAS MAGAÑA L., SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "INDUMAL, S. A. DE C. V.", la importación de 30,000 válvulas para 
gas licuado de petróleo (GLP) modelo TR-01 para cilindros portátiles de diez, veinticinco y treinta y cinco 
libras, de origen asiático (China), fabricadas por la sociedad YIWU F & C IMP & EXP CO., LIMITED. 
siendo su destino final para consumo local y para reexportación a nivel centroamericano, Panamá y El
Caribe. 

2') La presente resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

MR/ 2021-IVGL-OOSS 

JORGEARNj� NÁNDEZJOYA 
Dlt����R
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RESOLUCIÓN No. 49 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a 
las nueve horas y cincuenta y siete minutos del día once de febrero del año dos mil veintiuno. 

Vista la sol'lcitud presentada el día ocho de febrero del corriente año, suscrita por el señor 
MARCO ANTONIO MARTÍNEZ MOLINA, _________ de edad, _____________, del domicilio de 
__________________, departamento de _______________, con Documento Único de Identidad 
número ________________. y Número de Identificación Tributaria ___________________, quien 
actúa en su calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial con Facultades 
Especiales de la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", que 
puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", sociedad organizada y existente de 
conformidad con las leyes de la República de Panamá, de nacionalidad panameña, autorizada 
para ejercer el comercio en El Salvador por medio de una sucursal, con Número de 
Identificación Tributaria _____________________, por medio de la cual solicita se le autorice a 
su representada, la importación de dos (2) cilindros portátiles nuevos vacíos, uno de veintidós 
(22) libras de capacidad y uno de veinticinco (25) libras de capacidad para envasar Gas Licuado 
de Petróleo (GLP). fabricados por "COMERCIAL INDUSTRIAL NACIONAL SAS (CINSA SAS), 
del domicilio de Cúcuta, Colombia, los cuales ingresaran al país vía terrestre y marítima, 
durante el periodo comprendido del ocho de febrero al treinta de junio del año dos míl veintiuno; y 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el número 10 del Registro de
Comercializadores de Productos de Petróleo de esta Dirección; asimismo está comprobada la 
existencia legal de la referida sociedad y la personería con que actúa el señor Marco Antonio
Martinez Melina;

11. Que consta dictamen técnico de fecha diez de febrero del presente año, emitido por la División
de Supervisión y Control de esta Dirección, que contiene el análisis técnico de la
documentación presentada por dicha sociedad, el cual concluye que esta se encuentra
completa; y

111. Que habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección considera
procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los Artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo. y 28, 57 y 58 de su Reglamento, esta 
Dirección: 

RESUELVE: 

1 º ) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", que 
puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", la importación de dos (2) cilindros 
portátiles nuevos vacíos, uno de veintidós (22) libras de capacidad y uno de veinticinco (25) 
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RESOLUCIÓN Nº 50 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, a las 
a las once horas y diez minutos del día once de febrero de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día dos de febrero del presente año, suscrita por el señor 
Hilcias Oswaldo García Virón, ________ de edad, __________, de nacionalidad 
____________, domiciliado en ____________ ciudad, con pasaporte ___________ número 
_______________ y Número de Identificación Tributaria ____________________, quien 
actúa en su calidad de apoderado general administrativo con cláusula especial de la 
sociedad CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 
puede abreviar CILZA S.A. DE C.V., con Número de Identificación Tributaria 
________________________________________________________________________
relativa a que se autorice a su mandante la exportación terrestre de dos mil cilindros portétiles 

nuevos de veinticinco libras de capacidad, para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con la serie 
del E 74101 al E 76100, para ser vendidos a la empresa TROPIGAS DE HONDURAS, S.A., del 
país de Honduras; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en autos, la existencia legal de la mencionada sociedad y la personería 
jurídica con que actúa el peticionario.

11. Que en fecha ocho de febrero del presente año, se recibió informe proveniente de la División de 
Supervisión y Control de esta Dirección, en el cual se establece que delegados realizaron 
inspección al lote de cilindros antes mencionado, tal como consta en acta de inspección número 
2244_ CO de las once horas y diez minutos del dia cinco de febrero de dos mil veintiuno, 
determinando que físicamente se encontraron dos mil cilindros portátiles nuevos de veinticinco 
libras de capacidad, asimismo al revisar la documentación presentada y haber seleccionado una 
muestra de cilindros para verificar la tara se obtuvieron valores dentro de la tolerancia permitida, 
por lo que se comprobó el cumplimiento del Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 
23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP, 
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.

POR TANTO: 

De conformidad a los Artículos 5 Inciso tercero, 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo. y Articulo 28 de su Reglamento, esta Dirección 
RESUELVE: 

1 º) AUTORÍZASE a la sociedad CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se puede abreviar CILZA S.A DE C.V., la exportación terrestre de dos 
mil cilindros portátiles nuevos de veinticinco libras de capacidad, para envasar gas licuado de 
petróleo (GLP), con la serie del E741 O 1 al E76100, amparados con factura exportador número 
0505, para ser vendidos a la empresa TROPIGAS DE HONDURAS, S.A., del país de Honduras. 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su not1f1cac1ón 
,,.----.-�",. • /' . t ' NOTIFIQUESE.- • . ·,-.

' í 

OV/2021-ECPG-0038

. ' 

DIRECTOR 
''-..__ ____/ 
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RESOLUCIÓN Nº 51 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, a las 
a las once horas y veinlicualro minutos del dia once de febrero de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veinliséis de enero del presente año, suscrita por el señor 
Hilcias Oswaldo García Virón, _______ de edad, __________, de nacionalidad 
____________, domiciliado en ________ ciudad, con pasaporte ___________ número 
_______________ y Número de Identificación Tributaria ___________________, quien actúa 
en su calidad de apoderado general administrativo con cláusula especial de la sociedad 
CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se puede 
abreviar CILZA S.A. DE C.V., con Número de Identificación Tributaria __________________, 
relativa a que se autorice a su mandante la exportación terrestre de dos mil cilindros portátiles 
nuevos de veinticinco libras de capacidad, para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con la serie 
del E 56101 al E 58100, para ser vendidos a la empresa CILINDROS ZARAGOZA S.A., del país 
de Costa Rica; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en autos, la existencia legal de la mencionada sociedad y la personería 
jurídica con que actúa el peticionario.

11. Que en fecha ocho de febrero del presente año, se recibió informe proveniente de la División de 
Supervisión y Control de esta Dirección, en el cual se establece que delegados realizaron 
inspección al lole de cilindros antes mencionado, tal como consta en acta de inspección número 
2245_ CO de las once horas y diez minutos del dia cinco de febrero de dos mil veintiuno, 
determinando que físicamente se encontraron dos mil cilindros portátiles nuevos de veinticinco 
libras de capacidad, asimismo al revisar la documentación presentada y haber seleccionado una 
muestra de cilindros para verificar la tara se obtuvieron valores dentro de la tolerancia permitida, 
por lo que se comprobó el cumplimiento del Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 
23.01 .29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP, 
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.

POR TANTO: 

De conformidad a los Artículos 5 Inciso tercero, 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y Articulo 28 de su Reglamento, esta Dirección 

RESUELVE: 

1 º) AUTORÍZASE a la sociedad CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se puede abreviar CILZA S.A DE C.V., la exportación terrestre de dos 
mil cilindros portátiles nuevos de veinticinco libras de capacidad, para envasar gas licuado de 
petróleo (GLP), con la serie del E56101 al E58100, amparados con factura exportador número 
0501, para ser vendidos a la empresa CILINDROS ZARAGOZA, S.A., del país de Costa Rica. 

2º) La. presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE.-

OV/2021-ECPG-0034 

J 
JORGE ARNOLDO HE NÁNDEZ JOYA 

DIRECT R 

k 
7 
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RESOLUCIÓN No. 52 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San 
Salvador, a las catorce horas y veinticinco minutos del dia once de febrero de dos mil 
veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día once de enero del presente año, por el señor 
OMAR DAVID ALVARENGA HERNÁNDEZ, __________ de edad, _____________, del 
domicilio de ____________, con Documento Único de Identidad (DUI) número 
_______________ y Número de identificación Tributaria (NIT) 
_______________________________, relativa a que se le autorice como Distribuidor 
Mayorista de Productos Derivados de Petróleo (específicamente Kerosene de 
Iluminación), y; 

CONSIDERANDO: 

Que la documentación legal y técnica contable fue analizada y la opinión emitida es en 
sentido favorable, ya que el señor en mención, presenta las condiciones financieras y 
económicas necesarias para desarrollar la actividad solicitada; por lo que esta Dirección 
considera procedente acceder a lo solicitado. 

POR TANTO, 

De conformidad a los Artículos 2 literal f), 5 inciso segundo, 12 Literales a, b, y f. de la Ley 
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y Artículos 
57 y 58 de su Reglamento, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 º ) AUTORÍZASE al seño OMAR DAVID AL VARENGA HERNÁNDEZ, como Distribuidor 
Mayorista de Productos Derivados de Petróleo (específicamente Kerosene de 
Iluminación), la distribución la hará por vía terrestre mediante la empresa proveedora del 
mismo, "ECSA, operadora El Salvador, S.A. de C.V.", conforme a la Ley Reguladora del 
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento. 

2° ) INSCRÍBASE al señor OMAR DAVID AL VARENGA HERNÁNDEZ, en el Registro que 
lleva esta Dirección, como Distribuidor Mayorista de Productos Derivados de Petróleo 
(específicamente Kerosene de Iluminación). 

3° ) El Titular de la presente autorización queda obligado conforme a las disposiciones de 
la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su 
Reglamento, a: 

a) Remitir a esta Dirección por medio de los formatos ya diseñados dentro de los
primeros seis días calendar'10 de cada mes, un informe detallado de cada producto
en lo relativo a volúmenes, origen, compras por compañía y por producto, destino
por sectores de venta, calidad, precios internos y fletes internos, de toda la
cadena de comercialización;
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RESOLUCIÓN No. 53 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, 
a las nueve horas con veinticinco minutos del día doce de febrero de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veintisiete de enero del presente año, suscrita por 
la señora Magali Guadalupe Benavidez de Cubas, ________de edad, licenciada en 
____________, del domicilio de _____________, departamento de __________, con 
Documento Único de Identidad número _______________ y Número de Identificación 
Tributaria ________________, quien actúa en su calidad de gerente general y 
representante legal de la sociedad "Zeta Gas de El Salvador, Sociedad Anónima de 
Capital Variable", que puede abreviarse "Zeta Gas de El Salvador, S. A. de C. V.", 
con Número de Identificación Tributaria, ___________________, en virtud de la cual 
solicita se le autorice a su representada la introducción al mercado nacional de un lote de 
mil ochenta (1,080) cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de llenado de veinticinco 
libras (25 Lbs.) para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números de serie que 
van desde el No. 17470 hasta el No. Z6624 (ambos números incluidos y sin orden correlativo), 
fabricados por la empresa "Tanques de Acero del Bravo, S. A. de C. V.", procedentes de 
Ciudad Juárez, Chihuahua, México, correspondientes a la factura comercial TABF 2477 de 
fecha diez de diciembre de dos mil veinte; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita en el Registro de Comercializadores de
Productos de Petróleo que lleva esta Dirección, y está comprobada la existencia legal de la
referida sociedad y la personería con que actúa su Representante Legal;

11. Que el resultado de la inspección visual realizada al lote de cilindros, determina que
físicamente se encontraron mil ochenta (1,080) cilindros portátiles nuevos de veinticinco
libras (25 Lbs.) de capacidad, fabricados por la empresa "Tanques de Acero del Bravo, S.
A. de C. V.", procedentes de Ciudad Juárez, Chihuahua, México, y que al verificar la tara
en la muestra general compuesta por treinta y dos cilindros se determinó que todos
cumplen con los valores de tara, ya que están dentro de la tolerancia establecida,
cumpliendo los criterios señalados en el Plan de Muestreo del Reglamento Técnico
Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS
PORTÁTILES PARA CONTENER GLP ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN;

111. Que se realizaron por parte de la sociedad "Corporación Noble, Sociedad Anónima de
Capital Variable", las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a
cinco cil'1ndros que formaron parte de la muestra especial escogidos al azar, constando que
todos los resultados fueron satisfactorios, por lo que el lote de cilindros cumple con los
requerimientos técnicos establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA
23.01 .29:05 antes referido;

IV.Que consta memorando proveniente de la División de Supervisión y Control de esta
Dirección, con referencia "ZETA-25-Plab-feb0521-2243_CO", indicando que el lote de
cilindros antes referidos, cumplen con los requerimientos técnicos establecidos en la
regulación vigente para su utilización en el mercado nacional, y,
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RESOLUCIÓN No.54 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA. San Salvador, 
a las diez horas con cuarenta y dos minutos del día doce de febrero de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veintisiete de enero del presente año, por la señora 
Magali Guadalupe Benavidez de Cubas, _______ de edad, licenciada en ___________, del 
domicilio de ____________, departamento de ___________, con Documento Único de 
Identidad número _____________ y Número de Identificación Tributaria ________________, 
quien actúa en su calidad de gerente general y representante legal de la sociedad 
"ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 
que puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", con Número de 
Identificación Tributaria, ______________________, por medio de la cual solicita se le autorice 
a su representada la introducción al mercado nacional de un lote de mil ochenta (1,080) 
cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de llenado de once punto tres kilogramos(11.3 
kg.) o veinticinco r,bras (25 lbs.) para envasar gas licuado de petróleo (GLP). con números de 
serie que van desde el No.18 hasta el No.17469 (ambos números incluidos), fabricados por 
la empresa "Tanques de Acero del Bravo, S. A. de C. V.", procedentes de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, México, correspondientes a la 'factura comercial TABF 2476 de fecha diez de 
diciembre de dos mil veinte; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita en el Registro de
Comercializadores de Productos de Petróleo que lleva esta Dirección, y está
comprobada la existencia legal de la referida sociedad y la personería con que
actúa su Representante Legal;

11. Que el resultado de la inspección visual reanzada al lote de cilindros, determina
que fisicamente se encontraron mil ochenta (1,080) cilindros portátiles nuevos de
once punto tres kilogramos (11.3 kg) o veinticinco libras (25 lbs.) de capacidad,
fabricados por la empresa "Tanques de Acero del Bravo, S. A. de C. V.",
procedentes de Ciudad Juárez, Chihuahua, México, y que al verificar la tara en la
muestra general compuesta por treinta y dos cilindros se determinó que todos de
dicha muestra cumplen con los valores de tara, ya que están dentro de la
tolerancia establecida, cumpliendo los criterios señalados en el Plan de Muestreo
del Re�lamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 RECIPIENTES A
PRESION. CILINDROS PORTATILES PARA CONTENER GLP
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN;

111. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima de Capital
Variable", las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a
cinco cilindros que formaron parte de la muestra especial escogidos al azar,
constando que todos los resultados fueron satisfactorios, por lo que el lote de 
cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos en el Reglamento
Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 antes referido; y,

IV. Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en
legal forma, de conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del
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RESOLUCIÓN No. 55 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las ocho 
horas y doce minutos del día quince de febrero del año dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el dia trece de enero del corriente año, suscrita por el señor JOSÉ 
ADÁN MOLINA GARCiA, _________ de edad, ___________, del domicilio de ___________, 
departamento de ____________, con Documento Único de Identidad número ________________, y 
Número de Identificación Tributaria ________________, quien actúa en su calidad de Administrador 
Único Propietario y Representante Legal de la sociedad "TRANSPORTES Y DIVERSOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TRANSYDI, S. A. DE C. V.", del domicilio 
de ___________, departamento de _____________, con Número de Identificación Tributaria 
_______________, relat'lva a que se incluya el remolque con placas RE-16917 en la autorización que 
posee su representada como Transportista Terrestre de Productos de Petróleo (Combustibles Liquidas a 
Granel); y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Resolución No. 39 emitida por esta Dirección, a las diez horas y diez minutos del día
veinticinco de febrero del año dos mil trece, se autorizo a la sociedad "TRANSPORTES Y DIVERSOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", como transportista terrestre de productos de
petróleo (combustibles liquidas a granel);

11. Que mediante Resolución No. 192 emitida por esta Dirección, a las ocho horas y cincuenta minutos
del dia veintisiete de junio del año dos mil dieciocho, se modificó la Resolución No. 39 antes
relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización los vehículos identificados con los
números de placas: C-97958, C-97960, C-113103, C-113104, C-113124, C-113467, C-113481, C-
113495, C-114801, C-114636, RE-12142, RE-13003, RE-13079, RE-13719, RE-14520, RE-14585,
RE-14867, RE-3139, RE-7869, RE-14808, C-115309 y C-115627 y retirar los vehlculos identificados
con los números de placas: C-76079, C-76486, C-85678, C-107779, C-110539, C-85719, RE-9351,
RE-12742 y RE-12210, quedando un listado final de vehículos autorizados así: C-96077, C-78183, C-
91864, C-74844, C-93063, C-107547, C-103546, C-69555, C-99297, C-72695, C-103547, C-93078, C-
103548, C-63723, C-90106, C-112054, C-95884, C-110543, C-66414, C-111307, C-72709, C-113047,
C-97136, C-106734, C-106735, C-66399, C-113103, C-74523, C-113124, C-113481, C-113104, C-
113467, C-113495, C-85766, C-114636, C-114801, C-115309, C-115627, RE-2050, RE-2378, RE-
3139, RE-3491, RE-3566, RE-4082, RE-5246, RE-13079, RE-5733, RE-13719, RE-7591, RE-14520,
RE-7611, RE-14585, RE-7869, RE-14808, RE-8343, RE-14867, RE-9151, RE-9317, RE-9344, RE-
9608, RE-9696, RE-10877, RE-12142, RE-12211 y RE-13003;

111. Que mediante Resolución No. 191 emitida por esta Dirección, a las diez horas y cuarenta y seis
minutos del día tres de julio del año dos mil diecinueve, se modificó la Resolución No. 192 antes
relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización los vehículos con los números de placas:
C-117086, C-117087, C-117088, C-117102, C-117254, RE-15735, RE-15747, RE-15748, RE-15750,
RE-15768, RE-15868 y C-117493, quedando un listado final de vehículos autorizados así: C-96077,
C-74523, C-78183, C-91864, C-74844, C-93063, C-107547, C-103546, C-69555, C-99297, C-72695,
C-103547, C-93078, C-103548, C-63723, C-90106, C-112054, C-95884, C-110543, C-66414, C-
111307, C-72709, C-113047, C-97136, C-106734, C-106735, C-66399, C-113103, C-113124, C-
113481, C-113104, C-113467, C-113495, C-85766, C-114636, C-114801, C-115309, C-115627, RE-
2050, RE-2378, RE-3139, RE-3491, RE-3566, RE-4082, RE-5246, RE-13079, RE-5733, RE-13719,
RE-7591, RE-14520, RE-7611, RE-14585, RE-7869, RE-14808, RE-8343, RE-14867, RE-9151, RE-
9317, RE-9344, RE-9608, RE-9696, RE-10877, RE-12142, RE-12211, RE-13003, C-117086, C-
117087, C-117088, C-117102, C-117254, RE-15735, RE-15747, RE-15748, RE-15750, RE-15768,
RE-15868 y C-117493;
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RESOLUCIÓN No. 57 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA. San 
Salvador, a las catorce horas y cincuenta y nueve minutos del día dieciséis de febrero de 
dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veintiséis de enero del presente año, suscrita por 
el señor Juan Carlos Rodríguez Angulo, ________ de edad, __________, del 
domicilio de ___________, con Documento Único de Identidad número ____________ 
y Número de Identificación Tributaria _______________, actuando en su calidad de 
representante legal de la sociedad CORPORACION PRIMAVERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse CORVERA, S.A. DE C.V., 
con Número de Identificación Tributaria ______________________, relativa a que se 
autorice a su representada el funcionamiento de un tanque superficial horizontal de 
dos mil galones y su respectivo sistema de tuberías, que utilizarán para 
suministrar aceite combustible diésel a los equipos y vehículos de despacho, 
propiedad de la referida sociedad, por medio de una bomba de succión propia dentro 
del cuerpo de la dispensadora, formando parte integral de la misma 
(bomba/dispensadora), ubicado en la tercera calle poniente, colonia Ciudad Jardín, casa 

Nº 21, contiguo a la Jungla Migueleña, municipio y departamento de San Miguel; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Acuerdo No. 1551, emitido en fecha catorce de octubre, publicado
en el Diar'10 Oflc'1al No. 224, Tomo No. 425, en fecha veintisiete de noviembre,
ambas fechas del año dos mil diecinueve, se autorizó a la sociedad
CORPORACIÓN PRIMAVERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
que puede abreviarse CORVERA, S.A. DE C.V., la construcción del Tanque para
Consumo Privado antes descrito, ubicado en la dirección ya señalada:

11. Que consta en acta de inspección número 3013_MV de fecha cuatro de febrero
del presente año, la testificación de las pruebas de hermeticidad (neumáticas),
realizadas al tanque de dos mil galones y su respectivo sistema de tuberías,
teniendo un resultado satisfactorio;

111. Que según acta No. 3014_MV de fecha cuatro y memorando de fecha quince,
ambas fechas del presente mes y año, consta que delegados de esta Dirección,
realizaron inspección previa autorización de funcionamiento, en el lugar donde se
encuentra el referido tanque y se emitió opinión en el sentido que se cumplió con
los requisitos técnicos establecidos por la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento;

IV. Que comprobándose que se ha cumplido con todos los requisitos legales y
técnicos para el funcionamiento del mismo, esta Dirección considera procedente
acceder a lo solicitado.
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RESOLUCIÓN No. 58 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
Salvador, a las siete horas con cincuenta y dos minutos del día diecisiete de febrero de dos 
mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día tres de febrero del presente año, por el señor 
Marco Antonio Martínez Malina, ________ de edad, ____________, del domicilio 
de _______________, departamento de ___________, con Documento Único de 
Identidad _________________ y Número de Identificación Tributaria 
_____________________, quien actúa en su calidad de apoderado general 
administrativo y judicial de la sociedad "Terminales de Gas del Pacífico, Sociedad 
Anónima de Capital Variable", que puede abreviarse "Terminales de Gas del 
Pacifico, S. A. de C. V.", con Número de Identificación Tributaria 
___________________, relativa a que se autorice a su mandante una reexportación de 
trescientos mil (300,000) galones americanos de gas licuado de petróleo (GLP) propano, 
butano o mezcla con destino a la empresa "Belize Western Energy Ltd", de Belice, en 
envíos parciales por vía terrestre durante el período comprendido del uno al treinta y uno 
de marzo de dos mil veintiuno. Y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No.11, Folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de
Registro de Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está
comprobada la existencia legal de la precitada sociedad y la personería con que
actúa el señor Marco Antonio Martínez Malina;

11. Que la información presentada, contiene los inventarios de su planta, de los cuales
no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta de
inspección No.2252_CO, de fecha doce de febrero del presente año, que en la
Planta Terminales de Gas del Pacífico, la capacidad al cien por ciento de la terminal
es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos veintidós galones americanos,
comprobándose que al momento de la referida inspección el volumen líquido a
temperatura ambiente existente en los tanques y esferas es de siete millones
setenta y cuatro mil setecientos cuarenta y nueve punto treinta y cinco galones
americanos, cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 4-E letra e) de la Ley
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, ya
que dicha reserva está arriba del inventario mínimo requerido por esta Dirección,
por lo que podrá cubrir veinte días de la demanda total de Tropigas, siendo factible
acceder a lo solicitado; y,

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno al treinta y uno de
marzo de dos mil veintiuno, la presente resolución se podrá revocar si en
inspecciones posteriores que estén dentro del período que solicitan, el inventario de 
gas licuado de petróleo (GLP), está abajo del mínimo requerido por esta Dirección

POR TANTO: 
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RESOLUCIÓN No.59 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, 
a las ocho horas con veinticuatro minutos del día diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día tres de febrero del presente año, por el señor Marco 
Antonio Martinez Malina, __________ de edad, ______________, del domicilio de 
_________________, departamento de _____________, con Documento Único de 
Identidad _____________________ y Número de Identificación Tributaria 
_________________, quien actúa en su calidad de apoderado general administrativo y 
judicial de la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, 
S. A. DE C. V.", con Número de Identificación Tributaria _______________________, 
relativa a que se autorice a su mandante una reexportación de tres millones 
(3,000,000.00) galones americanos de gas licuado de petróleo (GLP) propano, butano o 
mezcla con destino a la empresa Global Gas, S. A. de la República de Guatemala, en 
envíos parciales por vía terrestre durante el periodo comprendido del uno al treinta y uno de 
marzo de dos mil veintiuno. Y,

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No.11, Folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de
Registro de Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está
comprobada la existencia legal de la precitada sociedad y la personería con que
actúa el señor Marco Antonio Martinez Molina;

11. Que la información presentada, contiene los inventarios de su planta, de los cuales
no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta
de inspección No.2252_CO de fecha doce de febrero del presente año, que en la
Planta Terminales de Gas del Pacifico, la capacidad al cien por ciento de la
terminal es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos veintidós galones
americanos. comprobándose que al momento de la referida inspección el volumen
liquido a temperatura ambiente existente en los tanques y esferas es de siete
millones setenta y cuatro mil setecientos cuarenta y nueve punto treinta y cinco
galones americanos, cumpliendo con lo dispuesto en el articulo 4-E letra e) de la
Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo,
ya que dicha reserva está arriba del inventario mínimo requerido por esta
Dirección, por lo que podrá cubrir veintisiete días de la demanda total de Tropigas,
siendo factible acceder a lo solicitado; y,

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno al treinta y uno de
marzo de dos mil veintiuno, la presente resolución se podrá revocar si en
inspecciones posteriores que estén dentro del periodo que solicitan, el inventario
de gas licuado de petróleo (GLP). está abajo del mínimo requerido por esta
Dirección.
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RESOLUCIÓN No. 60 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
ocho horas y treinta y dos minutos del día diecisiete de febrero del año dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día tres de febrero del corriente año, suscrita por el señor 
MARCO ANTONIO MARTÍNEZ MOLINA, __________ de edad, ____________, del 
domicilio de ______________, departamento de __________, con Documento Único de 
Identidad número ______________, y Número de Identificación Tributaria ________________ 
actuando en su calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial con Facultades 
Especiales de la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S. A. 
DE C. V.", de ________ domicilio, con Número de Identificación Tributaria 
_______________, relativa a que se le autorice a su representada, la reexportación de un millón 
ochocientos mil (1,800,000) galones americanos de Gas Licuado de Petróleo (GLP) ya sea 
propano, butano o mezcla con destino a la empresa DAGAS, S. A. DE C. V., de la República de 
Honduras, en envíos parciales y por vía terrestre durante el periodo comprendido del uno al treinta 
y uno de marzo del año dos mil veintiuno; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el número 11, folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de Registro de
Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está comprobada la existencia
legal de la precitada sociedad y la personería con que actúa el señor Marco Antonio
Martínez Malina;

11. Que la documentación presentada contiene los inventarios de su planta, de la cual no se
prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta de inspección
número 2252_CO, de fecha doce de febrero del presente año, que en la Terminal de
Importación Marítima de Gas Licuado de Petróleo propiedad de dicha sociedad, la capacidad
al cien por ciento de la terminal es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos
veintidós galones americanos, comprobándose al momento de la referida inspección que el
volumen líquido a temperatura ambiente existente en los tanques y esferas era de siete
millones setenta y cuatro mil setecientos cuarenta y nueve punto treinta y cinco galones
americanos, determinándose que al realizar la reexportación solicitada quedará una reserva
de producto de diez millones doscientos setenta y cuatro mil setecientos cuarenta y nueve
galones americanos de GLP (incluyendo la importación marítima de dos millones quinientos
mil galones americanos de Gas Licuado de Petróleo. que recibirán entre el doce y el quince
de febrero del año dos mil veintiuno, y de diez millones de galones americanos de Gas
Licuado de Petróleo, que recibirán entre el veinticinco y el veintiocho de febrero del año dos
mil veintiuno, que anexó la sociedad peticionaria a la solicitud presentada), cumpliendo con
el inventario mínimo requerido por esta Dirección, que es de un millón quinientos mil galones
americanos de GLP y con lo establecido en el Art. 4-E letra e) de la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, ya que se podrá cubrir la
cuota de GLP que tiene dicha sociedad en el mercado local por veintitrés días; y

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno y el treinta y uno de marzo
del año dos mil veintiuno, la presente Resolución podrá ser revocada si en inspecciones
posteriores que estén dentro del periodo solicitado para realizar las reexportaciones, se 
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RESOLUCIÓN No. 61 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
Salvador, a las ocho horas con cuarenta y nueve minutos del día diecisiete de febrero de 
dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día tres de febrero del presente año, por el señor 
Marco Antonio Martínez Malina, _______ de edad, _________, del domicilio de 
___________, departamento de ____________, con Documento Único de Identidad 
________________ y Número de Identificación Tributaria _________________, quien 
actúa en su calidad de apoderado general administrativo y judicial de la sociedad 
"Terminales de Gas del Pacífico, Sociedad Anónima de Capital Variable", que 
puede abreviarse "Terminales de Gas del Pacifico, S. A. de C. V.", con Número de 
Identificación Tributaria _______________________, relativa a que se autorice a su 
mandante una reexportación de cuatro millones quinientos mil (4,500,000) galones 
americanos de gas licuado de petróleo (GLP) propano, butano o mezcla con destino a la 
empresa "Tropigas de Nicaragua, Sociedad Anónima.", de la República de Nicaragua, en 
envíos parciales por vía terrestre durante el período comprendido del uno al treinta y uno 
de marzo de dos mil veintiuno. Y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No.11, Folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de
Registro de Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está
comprobada la existencia legal de la precitada sociedad y la personería con que
actúa el señor Marco Antonio Martínez Malina;

11. Que la información presentada, contiene los inventarios de su planta, de los cuales
no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta de
inspección No.2252_CO, de fecha doce de febrero del presente año, que en la
Planta Terminales de Gas del Pacifico, la capacidad al cien por ciento de la terminal
es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos veintidós galones americanos,
comprobándose que al momento de la referida inspección el volumen líquido a
temperatura ambiente existente en los tanques y esferas es de siete millones
setenta y cuatro mil setecientos cuarenta y nueve punto treinta y cinco galones
americanos, cumpliendo con lo dispuesto en el Articulo 4-E letra e) de la Ley
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, ya
que dicha reserva está arriba del inventario mínimo requerido por esta Dirección,
por lo que podrá cubrir treinta y cuatro días de la demanda total de Tropigas, siendo
factible acceder a lo solicitado; y,

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno al treinta y uno de
marzo de dos mil veintiuno, la presente resolución se podrá revocar si en
inspecciones posteriores que estén dentro del período que solicitan, el inventario de
gas licuado de petróleo (GLP), está abajo del mínimo requerido por esta Dirección.
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RESOLUCIÓN No.62 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, 
a las ocho horas con cincuenta y cinco minutos del día diecisiete de febrero de dos mil 
veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el dia tres de febrero del presente año, por el señor Marco 
Antonio Martínez Malina, _______ de edad, __________, del domicilio de 
____________, departamento de _____________, con Documento Único de Identidad 
_______________ y Número de Identificación Tributaria ____________________, quien 
actúa en su calidad de apoderado general administrativo y judicial de la sociedad 
"TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S. A. DE C. 
V.", con Número de Identificación Tributaria ___________________, relativa a que se 
autorice a su mandante una reexportación de doscientos mil (200,000.00) galones 
americanos de gas licuado de petróleo (GLP) propano, butano o mezcla con destino a la 
empresa MT TEXTIL, S. A. de la República de Guatemala, en envíos parciales por via 
terrestre durante el período comprendido del uno al treinta y uno de marzo de dos mil 
veintiuno. Y,

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No.11, Folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de 
Registro de Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está
comprobada la existencia legal de la precitada sociedad y la personería con que
actúa el señor Marco Antonio Martinez Malina;

11. Que la información presentada, contiene los inventarios de su planta, de los cuales
no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta
de inspección No.2252_CO de fecha doce de febrero del presente año, que en la
Planta Terminales de Gas del Pacífico, la capacidad al cien por ciento de la
terminal es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos veintidós galones
americanos, comprobándose que al momento de la referida inspección el volumen
liquido a temperatura ambiente existente en los tanques y esferas es de siete
millones setenta y cuatro mil setecientos cuarenta y nueve punto treinta y cinco
galones americanos, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 4-E letra e) de la
Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo,
ya que dicha reserva está arriba del inventario mínimo requerido por esta
Dirección, por lo que podrá cubrir diecinueve días de la demanda total de Tropigas,
siendo factible acceder a lo solicitado; y,

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno al treinta y uno de
marzo de dos mil veintiuno, la presente resolución se podrá revocar si en
inspecciones posteriores que estén dentro del período que solicitan, el inventario
de gas licuado de petróleo {GLP). está abajo del mínimo requerido por esta
Dirección.
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RESOLUCIÓN No. 63 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
Salvador, a las nueve horas y cuarenta y un minutos del día diecisiete de febrero de dos 
mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día tres de febrero del presente año, por el señor 
Marco Antonio Martínez Molina, ________ de edad, _____________, del 
domicilio de ______________, departamento de ___________, con Documento 
Único de Identidad ______________ y Número de Identificación Tributaria 
_________________, actuando en su calidad de apoderado general administrativo y 
judicial de la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE 
GAS DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V.", con Número de Identificación Tributaria 
______________________, relativa a que se le autorice a su representada la 
reexportación de un millón (1, 000 , 000) galones americanos de gas licuado de petróleo 
(GLP) ya sea propano, butano 
o mezcla con destino a la empresa Textiles Gran Fe, Sociedad Anónima de la
República de Guatemala en envíos parciales y por vía terrestre durante el período
comprendido del uno al treinta y uno de marzo del presente año; y,

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No.11, Folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de
Registro de Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está
comprobada la existencia legal de la precitada sociedad y la personería con que
actúa el señor Marco Antonio Martínez Molina;

11. Que la documentación presentada contiene los inventarios de su planta, de la cual
no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta
de inspección No.2252_CO, de fecha doce de febrero del presente año, que en la
Terminal de Importación Marítima de Gas Licuado de Petróleo, propiedad de dicha
sociedad, la capacidad al cien por ciento de la terminal es de doce millones
noventa y siete mil cuatrocientos veintidós galones americanos, comprobándose al
momento de la referida inspección que el volumen líquido a temperatura ambiente
existente en los tanques y esferas era de siete millones setenta y cuatro mil
setecientos cuarenta y nueve punto treinta y cinco galones americanos,
determinándose que al realizar la reexportación solicitada quedará una reserva de
producto de nueve millones doscientos setenta y cuatro mil setecientos cuarenta y
nueve (9,274,749) galones americanos de gas licuado de petróleo, cumpliendo
con el inventario mínimo requerido por esta Dirección, que es de un millón
quinientos mil galones americanos de dicho producto y con lo establecido en el
artículo 4-E letra e) de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución
de Productos de Petróleo, ya que se podrá cubrir la cuota de gas licuado de
petróleo que tiene dicha sociedad en el mercado local por veintitrés días de la
demanda total de Tropigas, siendo factible acceder a lo solicitado; y,
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RESOLUCIÓN No. 64 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
ocho horas del día dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día diez de febrero del corriente año, suscrita por el señor 
STEVE JAMESON RODAS ESTRADA, ________ de edad, _____________, del domicilio de 
__________, de __________ departamento, con Documento Único de Identidad número 
_______________, y Número de Identificación Tributaria ____________________, quien actúa en 
su calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial del señor JOSÉ ELÍAS 
ESCOBAR ROMERO, ________ de edad, _______________, del domicilio de ____________, con 
Documento Único de Identidad número ________________, y Número de Identificación Tributaria 
__________________________, relativa a que se incorporen los cabezales identificados con 
números de placas: C-104362 y C-104384, a la autorización que dicho señor posee, como 
transportista terrestre de productos de petróleo (combustibles liquidas a granel); y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Resolución No. 150 emitida por esta Dirección, a las catorce horas y diecisiete
minutos del día tres de junio del año dos mil diecinueve, se autorizo al señor JOSÉ ELÍAS
ESCOBAR ROMERO, como transportista terrestre de productos de petróleo (combustibles
líquidos a granel) por medio de dos cabezales y un remolque identificados con los números de
placas: C-117309, C-117312 y RE-15867;

11. Que mediante Resolución No. 202 emitida por esta Dirección, a las ocho horas y diez minutos del
día ocho de julio del año dos mil diecinueve, se modificó la Resolución No. 150 antes
relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización el cabezal identificado con número de
placas: C-117799;

111. Que mediante Resolución No. 292 emitida por esta Dirección, a las diez horas y cincuenta y seis
minutos del día veinte de septiembre del año dos mil diecinueve, se modificó nuevamente la
Resolución No. 150 antes relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización el cabezal
identificado con número de placas: C-118244;

IV. Que mediante Resolución No. 398 emitida por esta Dirección, a las nueve horas y treinta y un
minutos del día doce de diciembre del año dos mil diecinueve, se modificó nuevamente la
Resolución No. 150 antes relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización el
remolque identificado con número de placas: RE-15738;

V. Que mediante Resolución No. 69 emitida por esta Dirección, a las once horas y treinta y dos
minutos del día dos de marzo del año dos mil veinte, se modificó nuevamente la Resolución No.
150 antes relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización el remolque identificado
con número de placas: RE-16740;

VI. Que consta en las presentes diligencias, que los vehículos que se incorporarán a la autorización
correspondiente y que utilizarán para el transporte terrestre de productos de petróleo
(combustibles líquidos a granel), CUMPLEN con la Norma de la US-DOT ("Department of
Transportation" de USA) y con el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 13.01 .25:05
"Transporte Terrestre de Hidrocarburos Líquidos (excepto GLP). Especificaciones": asimismo,
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RESOLUCIÓN No.65 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, 
a las once horas con ocho minutos del día dieciocho de febrero de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día nueve de febrero del presente año, por el señor 
Hilcías Oswaldo García virón, ________ de edad, __________, de nacionalidad 
____________ de __________ domicilio, con pasaporte número _______________ y 
Número de Identificación Tributaria __________________, quien actúa en su calidad de 
apoderado general administrativo de la sociedad "Cilindros Zaragoza, Sociedad 
Anónima de Capital Variable", que puede abreviarse "Cilza, S. A. de C. V.", con 
Número de Identificación Tributaria, _______________________, por medio de la cual 
solicita se practique inspección y se otorgue el respectivo permiso de exportación de un 
lote de mil quinientos (1500) cilindros, portátiles nuevos de veinticinco libras (25 lbs.) de 
capacidad para envasar gas licuado de petróleo (GLP) los cuales fueron fabricados por su 
mandante con la serie del F351 al F1850 ¡imbos números incluidos, cumpliendo con 
todas las normas de calidad y el "Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23 01 
.29:05", para ser vendidos y exportados vía terrestre � la empresa TROPIGAS DE 
HONDURAS, S. A, del país de Honduras, según factura de exportador No.0507; y 

CONSIDERANDO: 

1) Que está comprobada la existencia legal de la sociedad solicitante y la personería
jurídica con que actúa el señor Hilcías Oswaldo García Virón;

11) Que consta en' acta de inspección No.2253_CO de fecha dieciséis y dictamen
técnico de fecha dieciocho con código CZHON251fin-feb-1621-2253-COCO, ambas
del mes de febtero del presente año, que delegados de esta Dirección realizaron
inspección visu�I al lote de cilindros, determinando que físicamente se encontraron
mil quinientos (·1500) cilindros portátiles nuevos de veinticinco libras (25 lbs.) de
capacidad para envasar gas licuado de petróleo y que al seleccionar una muestra
general compuesta por cincuenta cilindros para verificar el acabado externo, el
grabado tanto en el cuello protector como en ambos casquetes, asi como verificar
la tara, resultando que todos los cilindros cumplieron con los valores de tara
aceptable según las regulaciones vigentes, no encontrándose además defectos
relevantes, cG>mprobándose el cumplimiento del Reglamento Técnico
Centroamericano RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS
PORTÁTILES i PARA CONTENER GLP, ESPECIFICACIONES DE
FABRICACIÓN; y

111) Que al verificar la documentación presentada junto a la solicitud de mérito, se
determina que ,esta se encuentra completa y en legal forma, por lo que esta
Dirección considera que es procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 
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RESOLUCIÓN No. 66 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
Salvador, a las once horas y cuarenta y tres minutos del día dieciocho de febrero de dos 
mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día nueve de febrero de dos mil veintiuno, suscrita 
por el señor Hilcías Oswaldo García Vírón, _______ de edad, _________, de 
nacionalidad ____________, de ________ domicilio, con Pasaporte número 
_______________ y Número de Identificación Tributaria ___________________, 
actuando en su calidad de apoderado general administrativo con cláusula especial 
de la sociedad "Cilindros Zaragoza, Sociedad Anónima de Capital Variable", que 
puede abreviarse "Cilza, S. A. de C. V.", del domicilio de la ciudad y departamento de 
________________, con Número de Identificación Tributaria, __________________, 
relativa a que se le autorice a su mandante, la exportación terrestre de un lote de mil 
quinientos (1500) cilindros portátiles nuevos, clase 2 (DOT 4BA), con números de serie 
del F1851 al F3350, todos pintados de color anaranjado, para envasar gas licuado de 
petróleo (GLP), de una capacidad de llenado de veinticinco libras, fabricados por la 
sociedad antes referida, para ser vendidos y exportados vía terrestre a la empresa 
"Tropigas de Honduras, S. A.", del país de Honduras, los cuales han sido 
fabricados bajo normas de calidad y el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 
23.01 .29:05; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada la existencia legal de la sociedad solicitante y la personería
jurídica con que actúa su apoderado general administrativo con cláusula especial;

11. Que consta en acta de inspección N º 2254_CO de fecha dieciséis y dictamen técnico de
fecha dieciocho ambas fechas del mes de enero del presente año, que delegados de
esta Dirección realizaron inspección visual al lote de cilindros, determinando que
físicamente se encontraron mil quinientos (1500) cilindros portátiles nuevos de
veinticinco libras de capacidad para envasar gas licuado de petróleo, y que al
seleccionar una muestra general compuesta por cincuenta cilindros para verificar el
acabado externo, el grabado tanto en el cuello protector como en ambos casquetes, así
como verificar la tara, resultando que todos los cilindros cumplieron con los valores de
tara aceptable según las regulaciones vigentes, no encontrándose además defectos
relevantes, comprobándose el cumplimiento del Reglamento Técnico Centroamericano
RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA
CONTENER GLP, ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN; y

111. Que al verificar la documentación presentada junto a la solicitud en mención, se
determina que esta se encuentra completa y en legal forma, por lo que esta Dirección
considera que es procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 
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RESOLUCIÓN No. 67 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a 
las quince horas y doce minutos del día dieciocho de febrero del año dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día dieciocho de enero del corriente año, suscrita por el señor 
JOSÉ MARIO BOLAÑOS VILLACORTA, ________ de edad, _______________, de ______ 
domicilio, con Documento Único de Identidad número _________________________, y Número 
de Identificación Tributaria ________________________, quien actúa en su calidad de Apoderado 
General Administrativo con Cláusula Especial y General Judicial de la sociedad "AMERICAN 
PETROLEUM DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 
puede abreviarse "AMERICAN PETROLEUM DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", del domicilio 
de _______________, departamento de ____________, con Número de Identificación Tributaria 
______________________, relativa a que se incorpore el camión cisterna con placas 
C-83452 en la autorización que posee su representada como Distribuidor Mayorista y como 
Transportista en Camiones Cisterna de Gasolina Superior, Gasolina Regular y Aceite Combustible 
Diésel; y,

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Resolución No. 266 emitida por esta Dirección, a las doce horas del día
diecinueve de diciembre del dos mil cinco, se autorizo a la precitada sociedad como
Distribuidor Mayorista y para el Transporte en Camiones Cisterna de Gasolina Superior,
Gasolina Regular y Aceite Combustible Diésel, en los vehículos identificados con los números
de placas C-72211, C-73102, C-72218, C-72517, C-100233, C-104939, C-100535, C-71368,
C-75546, RE-11296 y RE-11855;

11. Que mediante Resolución No. 20 emitida por esta Dirección, a las ocho horas del día treinta
de enero del dos mil seis, se modificó la Resolución No. 266 antes relacionada, en el sentido
de incorporar a dicha autorización el vehículo identificado con el número de placa: RE-11548,
manteniéndose vigentes los demás términos de la citada Resolución;

111. Que mediante Resolución No. 207 emitida por esta Dirección, a las trece horas y cuarenta y
tres minutos del día veintitrés de agosto del dos mil diecisiete, se modificó nuevamente la
Resolución No. 266 antes relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización los
vehículos identificados con los números de placas C-70277, C-70280, C-70255, C-107760, C-
107645, C-61915, C-113447, RE-4595, RE-7873, RE-9511, RE-8698 y RE-7919; y asimismo
excluir los vehículos identificados con los números de placas C-72517 y C-100233, que no se
encuentran en operación por desperfectos mecánicos irreparables;

IV.Que mediante Resolución No. 191 emitida por esta Dirección, a las once horas y veintiún
minutos del día veintiséis de junio del dos mil dieciocho, se modificó nuevamente la
Resolución No. 266 antes relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización los
vehículos identificados con los números de placas C-114772, C-114773, C-93853 y RE-
14392, manteniéndose vigentes los demás términos de la citada Resolución;

V. Que consta en las presentes diligencias que el vehículo que se incorporará a la resolución
correspondiente y que utilizarán para la Distribución Mayorista y para el Transporte en
Camiones Cisterna de Gasolina Superior, Gasolina Regular y Aceite Combustible Diésel,
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RESOLUCIÓN No. 68 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a 
las ocho horas y cincuenta y ocho minutos del día veintidós de febrero del año dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el dia cinco de febrero del corriente año, suscrita por el señor 
LEÓNIDAS MARTÍNEZ SÁNCHEZ, ___________ de edad, ____________, del domicilio de 
____________, departamento de ________________, con Documento Único de Identidad 
número __________________, y Número de Identificación Tributaria __________________, 
quien actúa en su calidad de Administrador Único Propietario y Representante Legal de la 
sociedad "TRANSPORTES MARTÍNEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 
que puede abreviarse "TRANSPORTES MARTÍNEZ, S. A. DE C. V.", relativa a que se 
incluya el vehículo con placas C-104139 en la autorización que posee su representada para el 
Transporte Terrestre de Productos de Petróleo, específicamente Gasolina Superior, Gasolina 
Regular, Aceite Combustible Diésel, Gasolina para Avión, Kerosene, Aceite Combustible 
Industrial Nº 6 (Bunker C), Asfaltos y otros derivados; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Resolución No. 241 emitida por esta Dirección, a las diez horas y diez minutos
del día trece de agosto del año dos mil doce, se autorizo a la sociedad "TRANSPORTES
MARTÍNEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", como Transportista Terrestre
de Productos de Petróleo, específicamente Gasolina Superior, Gasolina Regular, Aceite
Combustible Diésel, Gasolina para Avión, Kerosene, Aceite Combustible Industrial Nº 6
(Bunker C), Asfaltos y otros derivados;

11. Que mediante Resolución No. 291 emitida por esta Dirección, a las dieciséis horas y diez
minutos del día nueve de noviembre del año dos mil diecisiete, se modificó la Resolución No.
241 antes relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización los vehículos que la
referida sociedad utiliza para el Transporte Terrestre de Productos de Petróleo, identificados
con los números de placas: C-100488, C-101831, C-106396, C-106397, C-106398, C-10641 O,
C-106411, C-106412, C-107725, C-107753, C-107885, C-108622, C-108624, C-108725, C-
108738, C-108801, C-108803, C-110123, C-111859, C-111860, C-112304, C-113588, C-
62280, C-63928, C-63931, C-63967, C-64316, C-65121, C-66163, C-66475, C-66910, C-
66940, C-67264, C-67520, C-67569, C-67659, C-67740, C-67886, C-69103, C-69426, C-
72318, C-72334, C-73861, C-73862, C-80716, C-80914, C-81082, C-81083, C-81237, C-
82826, C-85434, C-85435, C-86418, C-86531, C-88963, C-88964, C-88966, C-89642, C-
91188, C-92622, C-92677, C-93094, C-94329, C-94392, C-94521, C-95613, C-97155, C-
97161, C-97176, C-97254, C-98664, C-98665, C-98666, C-77143, C-74250, RE-10597, RE-
11057, RE-11203, RE-11729, RE-11730, RE-11767, RE-1181 O, RE-11885, RE-11891, RE-
12752, RE-13909, RE-13910, RE-14050, RE-14259, RE-1623, RE-1680, RE-2098, RE-2106,
RE-2449, RE-2795, RE-3042, RE-3045, RE-3672, RE-3795, RE-3796, RE-4796, RE-5011,
RE-5012, RE-5045, RE-5052, RE-5137, RE-5149, RE-5427, RE-5482, RE-5483, RE-5525,
RE-5630, RE-5840, RE-6085, RE-6087, RE-6371, RE-8709, RE-8844, RE-5465, RE-5468,
RE-2734, RE-10280, RE-1858, RE-6306, RE-10231, RE-10101 y RE-5594.

111. Que mediante Resolución No. 213 emitida por esta Dirección, a las dieciséis horas y doce
minutos del día cuatro de julio del año dos mil dieciocho, se modificó la Resolución No. 291
antes relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización los vehículos identificados
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RESOLUCIÓN No. 69 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
trece horas y cincuenta y ocho minutos del día veintidós de febrero del año dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día quince de diciembre del año dos mil veinte, suscrita por la 
señora CLAUDIA MERCEDES VENTURA LARIOS, __________ de edad, ___________, de 
__________ domicilio, con Documento Único de Identidad número _________________, y Número 
de Identificación Tributaria ________________________, relativa a que se le autorice la 
Transferencia de Funcionamiento de la Estación de Servicio denominada "PUMA 
AEROPUERTO", la cual está compuesta de tres tanques subterráneos de diez mil galones 
americanos de capacidad cada uno, para almacenamiento de Gasolina Superior, Gasolina Regular 
y Aceite Combustible Diésel, ubicada al norte del paso a dos niveles, en el kilómetro treinta y 
nueve de la autopista que conduce al Aeropuerto Internacional El Salvador (hoy Aeropuerto 
Internacional Monseñor Osear Arnulfo Romero y Galdámez), y a la autopista que conduce hacia 
Zacatecoluca, en el municipio de San Pedro Masahuat, departamento de La Paz; y, 

CONSIDERANDO: 

J. Que mediante Resolución No. 314 emitida por este Ministerio, a las ocho horas del día veintisiete
de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se autorizó al señor MARCOS ANTONIO SOLÍS
OLIVA, el funcionamiento de la Estación de Servicio antes mencionada;

11. Que está comprobada la disponibilid'ad del inmueble donde está ubicada la Estación de Servicio a
favor de la peticionaria, por constar la copia certificada del Contrato de Arrendamiento suscrito
por la sociedad "PUMA EL SALVADOR, S. A. de C. V." y la señora CLAUDIA MERCEDES
VENTURA LARIOS;

111. Que consta en las presentes diligencias la transferencia de la autorización de Ja Estación de
Servicio en referencia que se concedió mediante la Resolución No. 314 antes mencionada, a
favor de la peticionaria;

IV. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta
Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO, 

De conformidad a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo. y en los artículos 51 y 52 de su Reglarr.ento de Aplicación, 
esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la señora CLAUDIA MERCEDES VENTURA LARIOS, la Transferencia de 
Funcionamiento de la Estación de Servicio denominada "PUMA AEROPUERTO", la cual está 
compuesta de tres tanques subterráneos de diez mil galones americanos de capacidad cada uno, 
para almacenamiento de Gasolina Superior, Gasolina Regular y Aceite Combustible Diésel, 
ubicada al norte del paso a dos niveles, en el kilómetro treinta y nueve de la autopista que 
conduce al Aeropuerto Internacional El Salvador (hoy Aeropuerto Internacional Monseñor Osear 
Arnulfo Romero y Galdámez). y a la autopista que conduce hacia Zacatecoluca, en el municipio 
de San Pedro Masahuat, departamento de La Paz. 
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RESOLUCIÓN No. 71 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
once horas y veintiséis minutos del día veintitrés de febrero del año dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día dieciséis de noviembre del año dos mil veinte, suscrita por 
el señor ÓSCAR ANTONIO SAFIE HASBUN, _________ de edad, ____________, de 
_________ domicilio, quien actúa en su calidad de Apoderado General Judicial y Administrativo de 
la sociedad "CORPORACIÓN T. S., SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 
abreviarse "CORPORACIÓN T. S., S. A. DE C. V.", del domicilio de _________, 
departamento de __________, con Número de Identificación Tributaria ________________, 
relativa a que se le autorice a su representada, el funcionamiento del Tanque para Consumo Privado, 
superficial horizontal de tres mil galones americanos de capacidad y su respectivo sistema de 
tuberías, que utilizarán para suministrar Aceite Combustible Diésel a un yate de uso privado, ubicado 
en las instalaciones de dicha sociedad localizadas en el kilómetro sesenta y cuatro del Boulevard 
Costa del Sol, Cantón El Zapote, lote N' 3-23, municipio de San Luis La Herradura, departamento de 
La Paz; y,

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Acuerdo No. 925 emitido por este Ministerio el día tres de septiembre del año
dos mil veinte, publicado en el Diario Oficial No. 205, Tomo No. 429, correspondiente al día
trece de octubre del mismo año, se autorizó a la sociedad "CORPORACIÓN T. S.,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", la construcción del Tanque para Consumo
Privado, en la dirección antes mencionada;

11. Que en acta de inspección No. 2969_MV del día tres de diciembre del año dos mil veinte,
consta que delegados de esta Dirección testificaron las pruebas de hermeticidad realizadas al
tanque y a su tramo de tubería que constituyen el Tanque para Consumo Privado, las cuales
tuvieron un resultado satisfactorio;

111. Que en actas números 297D_MV del día tres de diciembre del año dos mil veinte, y 1981_RA
del día diecinueve de febrero del presente año, consta que delegados de esta Dirección
realizaron inspección previa autorización de funcionamiento al Tanque para Consumo Privado
antes mencionado, comprobándose que dicho proyecto cumplió con todos los aspectos
técnicos (operativos y de seguridad), exigibles para este tipo de instalaciones; y

IV. Que habiéndose cumplido los requisitos legales y técnicos establecidos en la Ley Reguladora
del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, para el
funcionamiento del mismo, esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a lo establecido en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de 
Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 º) AUTORIZAR a la sociedad "CORPORACIÓN T. S., SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "CORPORACIÓN T. S., S. A. DE C. V.", el funcionamiento 
del Tanque para Consumo Privado, superficial horizontal de tres mil galones americanos de 
capacidad y su respectivo sistema de tuberías, que utilizarán para suministrar Aceite Combustible 
Diésel a un yate de uso privado, ubicado en las instalaciones de dicha sociedad localizadas en el 
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RESOLUCIÓN No. 72 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a 
las catorce horas y cuarenta y un minutos del día veintitrés de febrero de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el dia cinco de noviembre de dos mil veinte, suscrita por el 
señor RAFAEL ERNESTO ALMAZÁN ESQUIVEL, ________ de edad, _____________, del 
domicilio de _____________, con Documento Único de Identidad número 
_______________, y Número de Identificación Tributaria ____________________, actuando 
en su calidad de apoderado especial de la sociedad "INDUSTRIAS MAGAÑA L., 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "INDUMAL, S. A. 
DE C. V.", del domicilio de la ciudad de ___________, departamento de ______________, 
con Número de Identificación Tributaria ____________________, relativa a que se le 
autorice a su mandante, la utilización en el mercado local de treinta y siete mil quinientos 
(37,500) unidades de reguladores de acople rápido de baja presión para gas licuado de 
petróleo (GLP) clase 1, modelo R-QC2, (correlativos del No. 00001 al No. 37,500), 
correspondientes al lote ("D2020"), así como la utilización en el mercado local de mil (1,000) 
unidades de reguladores de acople rápido de baja presión para gas licuado de petróleo (GLP) 
clase 1, modelo R-M2, (correlativos del No. 0001 al No. 1,000), correspondientes al lote 
("D2020)", todos de origen asiático (China), fabricados por la sociedad TINMA TRADING 
CORPORATION LIMITED; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que constan dictámenes técnicos de fecha once de noviembre de dos mil veinte, 2020-
URGL-0224/2020-URGL-0232 NOTA_REMI-CONSTRU-18156, 2020-URGL-0224/2020-URGL-0232-
NOTA_REMI_ CONSTRU-18155, emitidos por la División de Supervisión y Control de esta
Dirección, los cuales establecen que los reguladores antes descritos cumplen con lo
establecido en el RTS 23.02.01: 16;

11. Que en fecha diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, en esta Dirección se recibió por
parte de la sociedad antes referida, las pruebas de laboratorio solicitadas de las muestras de
reguladores que se extrajeron en fecha once de noviembre de dos mil veinte, las cuales
fueron aprobadas por el Laboratorio de Pruebas IML.

111. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta
Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 1, 5 y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "INDUSTRIAS MAGAÑA L., SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "INDUMAL, S. A. DE C. V.", la utilización en 

Dirección de Hidrocarburos y Minas (DHM) 
Teléfono (503) 2590-5200 

w,vw.minec.gob.sv 





MINISTERIO 

DE ECONOMÍA 

Dirección de 
Hidrocarburos y 

Minas 

. . . 

RESOLUCIÓN No.73 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, 
a las catorce horas con cincuenta y siete minutos del día veintitrés de febrero de dos mil 
veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día diecisiete de febrero del presente año, por medio de 
la cual la señora MARIELA MELISA CARDOZA RIVAS, _______ de edad, licenciada 
en _______________, del domicilio y departamento de _______________, con Documento 
Único de Identidad _______________ y Número de Identificación Tributaria 
________________, quien actúa en su carácter personal y como autorizada para 
transportar productos derivados de petróleo. por medio de la cual solicita agregar el 
camión placa C-69577, al permiso otorgado a su favor mediante resolución No.238 emitida 
por esta Dirección, a las once horas y treinta y cinco minutos del día veinticuatro de julio 
de dos mil dieciocho; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada la disponibilidad del vehículo a favor de la peticionaria;

11. Que mediante resolución No.238 emitida por esta Dirección, a las once horas y
treinta y cinco minutos del día veinticuatro de julio de dos mil diec'iocho, se
autorizó a la señora Mariela Melisa Cardoza Rivas, como transportista de
productos derivados de petróleo vía terrestre en los vehículos identificados con
las placas siguientes: C110569, C75720, C75548, C66860, C64091, C64101,
C70505, C73334, C96993, C103617, C72974, RE10073, RE7121, RE6703,
RE7593, RE12450, RE13850;

111. Que consta en las presentes diligencias, que la nueva unidad que utilizarán
para el transporte terrestre de combustibles líquidos a granel a incorporarse,
cumple con la norma de la US-DOT ("Department of Transportation" de USA) y
con el RTCA 13.01 .25:05 "Transporte terrestre de hidrocarburos líquidos
(excepto GLP). Especificaciones"; asimismo que dicha unidad de transporte
cumple con el artículo 47 del Reglamento de la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo;

IV. Que la renovación de la póliza de seguro con responsabilidad civil por daños a
terceros, cumple con las cláusulas especiales y los requisitos establecidos de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, en la cual se encuentra
incorporada dicha unidad; y

V. Que la documentación presentada junto a la solicitud está en legal forma, y que
la misma ha cumplido con los requisitos técnicos exigibles, esta Dirección
considera procedente acceder a lo solicitado.
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RESOLUCIÓN No. 74 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, 
a las catorce horas con treinta y cuatro minutos del día veinticuatro de febrero de dos mil 
veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día cuatro de diciembre de dos mil veinte, suscrita por 
el señor Rafael Ernesto Almazán Esquive!, _________ de edad, ____________, del 
domicilio de la ciudad y departamento de ____________, con Documento Único de Identidad 
(DUI), _______________ y Número de Identificación Tributaria (NIT), _______________, 
quien actúa en su calidad de apoderado especial de la sociedad "Industrias Magaña L, 
Sociedad Anónima de Capital Variable", que puede abreviarse "Industrias Magaña L, 
S.A. de C.V.", del domicilio de la ciudad y departamento de ____________, con Número 
de Identificación Tributaria (NIT) _________________, en virtud de la cual solicita se le 
autorice a su representada la utilización en el mercado local de un lote de veintiséis mil 
(26,000) unidades de reguladores de baja presión para gas licuado de petróleo, fabricados en 
la República Popular de China, con número de serie que van desde el número 43,501 hasta 
el número 69,500 (ambos números incluidos); y un lote de cinco mil quinientos (5,500) 
unidades de reguladores de baja presión para gas licuado de petróleo, fabricados en la 
República Popular de China, con número de serie que van desde el número 0001 hasta el 
número 5,500 (ambos números incluidos). 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en expediente administrativo, la existencia legal de la referida
sociedad y la personería jurldica con que actúa su representante legal;

11. Que consta en actas No.2985_MV y 2984_MV, ambas de fecha quince de diciembre de
dos mil veinte, junto con informes técnicos con códigos 2020-URGL-0289-
NOTA_REM I_ CONSTRU-18223, 2020-URGL-0289-NOTA_REM 1_ CONSTR U-18222 y uti
reg-merc-nacional-22-02-2021-C422, los primeros dos de fecha quince de diciembre de
dos mH veinte y el tercero de fecha veinticuatro de febrero del presente año, provenientes
de la División de Supervisión y Control de esta Dirección, que contienen el resultado de la
revisión de documentación técnica complementaria presentada y de las inspecciones
realizadas con el fin de autorizar la utilización en el mercado local los lotes antes descritos
y que al verificar las dos muestras generales compuestas la primera por ciento veinticinco
reguladores y la segunda compuesta de ochenta reguladores y la muestra especial
compuesta por cinco reguladores en cada lote, se determinó que todos cumplen. con lo
requerido en el RTS 23.02 01: 16 ; y,

111. Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en legal
forma, de conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, por lo
que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 
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